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LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE 

 

LEY N° 4958  

 

“DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y LOS SISTEMAS DE  

CONTROL PARA LA PROVINCIA DE JUJUY”  

 

TITULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Articulo 1.-  OBJETO:  La presente ley establece y regula la administraci ón 

financiera y los sistemas de control del sector púb lico provincial. 

 

Artículo 2.-  DEFINICION DE ADMINISTRACION FINANCIERA:  La administración 

financiera comprende el conjunto de sistemas, órgan os, normas y 

procedimientos administrativos que posibilitan la o btención de los recursos 

públicos y su aplicación para el cumplimiento de lo s objetivos del Estado 

Provincial. 

 

Artículo 3.-  SISTEMAS DE CONTROL_: Los sistemas de control comprenden las 

estructuras de control interno y externo del sector  público provincial y el 

régimen de responsabilidad que estipula y está asen tado en la obligación de 

los funcionarios de rendir cuentas de su gestión. 

 

Artículo 4.-OBJETIVOS _: Son objetivos que esta ley, y por lo tanto deber án 

tenerse presente, principalmente para su interpreta ción y reglamentación, 

los siguientes: 

a- Garantizar la aplicación de los principios de re gularidad 

financiera, legalidad, economicidad, eficiencia y e ficacia en 

la obtención y aplicación de los recursos públicos.  

b- Sistematizar las operaciones de programación, ge stión y 

evaluación de los recursos del sector público provi ncial. 

c- Desarrollar sistemas que proporcionen informació n oportuna 

y confiable sobre el comportamiento financiero del sector 

público provincial, útil para la dirección de las 

jurisdicciones y entidades y para evaluar la gestió n de los 

responsables de cada una de las áreas administrativ as. 

d- Establecer como responsabilidad propia de la adm inistración 

superior de cada jurisdicción o entidad del sector público 

provincial la implantación y mantenimiento de: 

d.1.-Un sistema contable adecuado a las necesidades  del 

registro e información y acorde con su naturaleza j urídica 

y características operativas. 

d.2.-Un eficiente y eficaz sistema de control inter no 

normativo, financiero, económico y de gestión sobre  sus 
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propias operaciones, y comprendiendo la práctica de l 

control previo y posterior y de la auditoría intern a.- 

d.3.-Procedimientos adecuados que aseguren la condu cción 

económica y eficiente de las actividades institucio nales y 

la evaluación de los resultados de los programas, p royectos 

y operaciones de los que es responsable la jurisdic ción o 

entidad. Esta responsabilidad se extiende al cumpli miento 

del requisito de contar con un personal calificado y 

suficiente para desempeñar con eficiencia las tarea s que se 

les asignen en el marco de esta ley. 

e- Estructurar el sistema de control externo del se ctor 

público provincial. 

 

Artículo 5.-  SISTEMAS: La administración financiera estará integrada por 

los siguientes sistemas, que deberán estar interrel acionados entre sí: 

 

* Sistema Presupuestario 

* Sistema de crédito público 

* Sistema de tesorería 

* Sistema de contabilidad 

 

Cada uno de estos sistemas estará a cargo de un órg ano 

rector, que dependerá directamente del órgano que e jerza la coordinación de 

todos ellos. 

 

Artículo 6.- ORGANO RESPONSABLE DE LA COORDINACION:  El órgano responsable 

de la coordinación de los sistemas que integran en la administración 

financiera, será la Secretaría de Hacienda del Mini sterio de Economía o la 

que en el futuro cumpla con sus funciones, la cual dirigirá y supervisará 

la implantación y mantenimiento de los mismos. 

 

Artículo 7 .- ORGANOS RECTORES DE LOS SISTEMAS DE C ONTROL: La Sindicatura 

de la Provincia y el Tribunal de Cuentas de la Prov incia serán los órganos 

rectores de los sistemas de control interno y exter no, respectivamente. 

 

Artículo 8 .- AMBITO DE APLICACIÓN:  Las disposiciones de esta Ley serán de 

aplicación en todo el sector público provincial, el  que a tal efecto está 

integrado por: 

 

a- Administración Provincial, conformada por la 

administración central y los organismos descentrali zados. 

Comprendiendo en estos últimos a las instituciones de 

Seguridad Social. 

b- Empresas y sociedades del estado y todas aquella s otras 

organizaciones empresariales donde el Gobierno teng a 
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participación en el capital o en la formación de la s 

decisiones societarias. 

 

Serán aplicables las normas de esta ley, en lo rela tivo a la 

rendición de cuentas de las organizaciones privadas  a las que se hayan 

acordado subsidios o aportes y a las instituciones o fondos cuya 

administración, guarda o conservación esté a cargo del Estado Provincial a 

través de sus jurisdicciones o entidades. Asimismo,  se observarán las 

disposiciones de la presente ley, en cuanto a rendi ción de cuentas, en caso 

de personas y/o instituciones que reciban 

fondos de la Jurisdicción Nacional (en cualquier co ncepto o carácter). 

 

Artículo 9 .- TERMINOLOGIA:  En el contexto de esta ley se entenderá por 

entidad a toda organización pública con personalida d jurídica y patrimonio 

propio; y, por jurisdicción a cada una de las sigui entes unidades 

institucionales: 

a- Poder Legislativo 

b- Poder Judicial 

c- Gobernación, Los Ministerios y Secretarías del P oder 

Ejecutivo Provincial. 

 

Artículo 10.- EJERCICIO FINANCIERO: _ El ejercicio financiero del Sector 

Público Provincial, comenzará el primero (01) de en ero y terminará el 

treinta y uno (31) de diciembre de cada año. 

TITULO II 

 

DEL SISTEMA PRESUPUESTARIO 

 

CAPITULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

SECCION I 

 

NORMAS TECNICAS COMUNES 

 

Artículo 11.- ALCANCE:  El presente título establece los principios, 

órganos, normas y procedimientos que regirán el pro ceso presupuestario de 

todas las jurisdicciones y entidades que conforman el Sector Público 

Provincial. 

 

Artículo 12.- INTEGRACION:  Los presupuestos comprenderán todos los recursos 

y gastos previstos para el ejercicio, los cuales fi gurarán por separado y 

por sus montos íntegros, sin compensaciones entre s í. Mostrarán el 

resultado económico y financiero de las transaccion es programadas para ese 
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período, en sus cuentas corrientes y de capital, as í como la producción de 

bienes y servicios que generarán las acciones previ stas. 

 

Artículo 13.- CONTENIDOS:  Los presupuestos de recursos contendrán la 

enumeración de los distintos rubros de ingresos y o tras fuentes de 

financiamiento, incluyendo los montos estimados par a cada uno de ellos en 

el ejercicio. Las denominaciones de los diferentes rubros de recursos 

deberán ser lo suficientemente específicas como par a identificar las 

respectivas fuentes. 

 

Artículo 14.- TECNICAS PRESUPUESTARIAS:  En los presupuestos de gastos se 

utilizarán las técnicas más adecuadas para demostra r el cumplimiento de las 

políticas, planes de acción y producción de bienes y servicios de los 

organismos del Sector Público Provincial, así como la incidencia económica 

y financiera de la ejecución de los gastos y la vin culación de los mismos 

con su fuente de financiamiento. 

La reglamentación establecerá las técnicas de progr amación 

presupuestaria y los clasificadores de gastos y rec ursos que serán 

utilizados. 

 

Artículo 15 .- CREDITOS PLURIANUALES:  Cuando en los presupuestos de las 

jurisdicciones y entidades públicas se incluyan cré ditos para contratar 

obras o adquirir bienes o servicios, cuyo plazo de ejecución exceda el 

ejercicio financiero, se deberá incluir en los mism os información sobre los 

recursos invertidos en años anteriores, los que se invertirán en el futuro 

y sobre el monto total del gasto, así como los resp ectivos cronogramas de 

ejecución física. La aprobación de los presupuestos  que contengan esta 

información, por parte de la autoridad competente, implicará la 

autorización expresa para contratar obras y/o adqui rir los bienes y 

servicios hasta por su monto total, de acuerdo con las modalidades de 

contratación vigentes. 

 

SECCION II 

 

ORGANIZACION DEL SISTEMA 

 

Artículo 16.- ORGANO RECTOR:  La Dirección Provincial de Presupuesto será el 

órgano rector del sistema presupuestario del Sector  Público Provincial. 

Artículo 17.- COMPETENCIA:  La Dirección Provincial de Presupuesto tendrá 

las siguientes competencias: 

 

a- Participar en la formulación de los aspectos 

presupuestarios de la política financiera que, para  el 

sector Público Provincial, elabore el órgano coordi nador de 

los sistemas de administración financiera. 
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b- Formular y proponer al órgano coordinador de los  sistemas 

de administración financiera los lineamientos para la 

elaboración de los presupuestos del Sector Público 

Provincial. 

c- Dictar las normas técnicas para la formulación, 

programación de la ejecución, modificaciones y eval uación de 

los presupuestos de la administración provincial. 

d- Dictar las normas técnicas para la formulación y  

evaluación de los presupuestos de las empresas y so ciedades 

del Estado Provincial. 

e- Analizar los anteproyectos de presupuesto de los  

organismos que integran la Administración Pública P rovincial 

y proponer los ajustes que considere necesarios. 

f- Analizar los proyectos de presupuesto de las emp resas y 

sociedades del Estado Provincial y presentar los re spectivos 

informes a consideración del Poder Ejecutivo Provin cial. 

g- Preparar el proyecto de Ley de Presupuesto Gener al y 

fundamentar su contenido. 

h- Aprobar juntamente con la Tesorería de la Provin cia, la 

programación de la ejecución del presupuesto de la 

administración provincial preparado por las jurisdi cciones y 

entidades que la componen. 

i- Asesorar, en materia presupuestaria, a todos los  

organismos del sector público provincial regidos po r esta 

ley y difundir los criterios básicos para un sistem a 

presupuestario compatible a nivel de los municipios . 

j- Coordinar los procesos de ejecución presupuestar ia de la 

Administración Pública Provincial, intervenir en lo s ajustes 

y modificaciones de los presupuestos, de acuerdo a las 

atribuciones que le fije la reglamentación. 

k- Evaluar la ejecución de los presupuestos, aplica ndo las 

normas y los criterios establecidos por esta ley, s u 

reglamentación y las normas técnicas respectivas. 

l- Las demás que le confiera la presente ley y su 

reglamento. 

 

Artículo 18.- INTEGRACION:  Integrarán el sistema presupuestario y serán 

responsables de cumplir esta ley, su reglamentación  y las normas técnicas 

que emita la Dirección Provincial de Presupuesto, t odas las unidades que 

cumplan funciones presupuestarias en cada una de la s jurisdicciones y 

entidades del Sector Público Provincial. Estas unid ades serán responsables 

de cuidar el cumplimiento de las políticas y lineam ientos que, en materia 

presupuestaria, establezcan las autoridades compete ntes. 

 

CAPITULO II 

 



 
     LEGISLATURA  DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

 

-6-“ 

DEL PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA PROVINCIAL 

 

SECCION I 

DE LA ESTRUCTURA DE LA LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CALCULO DE 

RECURSOS 

 

Artículo 19.- _ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO: La ley de Presupuesto General 

constará de tres títulos, cuyo contenido será el si guiente: 

 

Título I - Disposiciones Generales. 

Título II- Presupuesto de Recursos y Gastos de la 

Administración Central. 

Título III- Presupuesto de Recursos y Gastos de los  

Organismos Descentralizados. 

 

Artículo 20.- _DISPOSICIONES GENERALES: Las disposiciones generales 

constituyen las normas complementarias a la present e Ley, que regirán para 

cada ejercicio financiero. 

Contendrán normas que se relacionen directa y exclu sivamente 

con la aprobación, ejecución y evaluación del presu puesto del que forman 

parte. En consecuencia, no podrán contener disposic iones de carácter 

permanente, no podrán reformar o derogar leyes vige ntes, ni crear, ni 

modificar o suprimir tributos u otros ingresos. 

El Título I incluirá, asimismo, los cuadros agregad os que 

permitan una visión global del presupuesto y sus pr incipales resultados. 

 

Artículo 21.- RECURSOS Y GASTOS:  Para la Administración Central se 

considerarán como recursos del ejercicio todos aque llos que se prevén 

recaudar durante el período en cualquier organismo,  oficina, o agencia 

autorizadas a percibirlos en nombre de la Administr ación Central, el 

financiamiento proveniente de donaciones y operacio nes de crédito público, 

representen o no entrada de dinero en efectivo al t esoro y los excedentes 

de ejercicios anteriores que se estimen existentes a 

la fecha de cierre del ejercicio anterior al que se  presupuesta. 

Se considerarán como gastos del ejercicio todos aqu ellos que 

se devenguen en el período, se traduzca o no en sal idas de dinero efectivo 

del Tesoro. 

 

Artículo 22.- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:  Para los organismos 

descentralizados, la reglamentación establecerá los  criterios para 

determinar los recursos que deberán incluirse como tales en cada uno de 

esos organismos, los gastos se programarán siguiend o el criterio del 

devengado. 
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Artículo 23.- DESTINO DE LOS INGRESOS:  No se podrán destinar el producto de 

ningún rubro de ingresos con el fin de atender espe cíficamente el pago de 

determinados gastos, con excepción de: 

a- Los provenientes de operaciones de Crédito Públi co. 

b- Los provenientes de donaciones, herencias o lega dos a 

favor del Estado Provincial, con destino específico . 

c- Los que por leyes especiales tengan afectación 

específica. 

d- Los que provengan de Jurisdicción Nacional o de 

Organismos Internacionales que tengan afectación es pecífica. 

SECCION II 

 

DE LA FORMULACION DEL PRESUPUESTO 

 

Artículo 24.- LINEAMIENTOS GENERALES:  El Poder Ejecutivo Provincial fijará 

anualmente, los lineamientos generales para la form ulación del proyecto de 

Ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de R ecursos. 

A tal fin, las dependencias especializadas en el mi smo, deberán practicar 

una evaluación del cumplimiento de los planes y pol íticas de la provincia, 

y sobre estas bases y una proyección de las variabl es macroeconómicas de 

corto plazo, preparar una propuesta de prioridades presupuestarias en 

general y de los planes o programas de inversiones públicas en particular. 

 

Artículo 25.- ANTEPROYECTOS:  Sobre la base de los lineamientos determinados 

por el Poder Ejecutivo Provincial y las prioridades  presupuestarias a que 

se refiere el artículo anterior, las jurisdicciones  y entidades elevarán 

sus anteproyectos a la Dirección Provincial de Pres upuesto, la cuál, con 

los ajustes que estime necesario introducir, confec cionará el proyecto de 

ley de Presupuesto que contendrá como mínimo las si guientes informaciones: 

 

a- Presupuesto de Recursos de la Administración Cen tral y de 

cada uno de los organismos descentralizados, clasif icados por 

rubros. 

b- Presupuesto de Gastos de cada una de las jurisdi cciones y 

de cada organismo descentralizado, los que identifi carán la 

producción y los créditos presupuestarios. 

c- Créditos presupuestarios asignados a cada uno de  los 

proyectos de inversión que se prevén ejecutar. 

d- Resultados de las cuentas corrientes y de capita l para la 

Administración Central, para cada organismo descent ralizado y 

para el total de la administración provincial. 

 

El reglamento establecerá en forma detallada, otras  

informaciones a ser presentadas al Poder Legislativ o, tanto para la 

Administración Central como para los organismos des centralizados. 
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Artículo 26.- PRESENTACION DEL PROYECTO:  El Poder Ejecutivo Provincial 

presentará el proyecto de ley de Presupuesto Genera l de Gastos y Cálculo de 

Recursos al Poder Legislativo, hasta el 15 de octub re del año anterior para 

el que regirá, acompañado de un mensaje que conteng a una relación de los 

objetivos que se propone alcanzar y las explicacion es de la metodología 

utilizada para las estimaciones de recursos y para la determinación de las 

autorizaciones para gastar, así como las demás info rmaciones y elementos de 

juicio que estime oportunos. 

 

Artículo 27.- _PRORROGA DEL PRESUPUESTO: Si al inicio del ejercicio 

financiero no se encontrare aprobado el Presupuesto  General de Gastos y 

Cálculo de Recursos, regirá el que estuvo en vigenc ia el año anterior, con 

los consiguientes ajustes que deberá introducir el Poder Ejecutivo 

Provincial en los presupuestos de la Administración  Central y de los 

organismos descentralizados: 

 

1- En los Presupuestos de Recursos: 

 

a- Eliminará los rubros de recursos que no puedan s er 

recaudados nuevamente. 

b- Suprimirá los ingresos provenientes de operacion es de 

crédito público autorizadas, en la cuanta en que fu eron 

utilizadas. 

c- Excluirá los excedentes de ejercicios anteriores  

correspondientes al ejercicio financiero anterior, en el 

caso que el presupuesto que se está ejecutando hubi era 

previsto su utilización. 

d- Estimará cada uno de los rubros de recursos para  el 

nuevo ejercicio. 

e- Incluirá los recursos provenientes de operacione s de 

crédito público en ejecución, cuya percepción se pr evea 

ocurrirá en el ejercicio. 

 

2- En los Presupuestos de Gastos: 

a- Eliminará los créditos presupuestarios que no de ban 

repetirse por haberse cumplido los fines para los c uales 

fueron previstos. 

b- Incluirá los créditos presupuestarios indispensa bles 

para el servicio de la deuda y las cuotas que se de ban 

aportar en virtud de compromisos derivados de la 

ejecución de convenios. 

c- Incluirá los créditos presupuestarios indispensa bles 

para asegurar la continuidad y eficiencia de los 

servicios. 
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d- Adaptará los objetivos y las cuantificaciones en  

unidades físicas de los bienes y servicios a produc ir que 

resulten de los ajustes anteriores. 

 

Artículo 28.- FINANCIAMIENTO:  Todo incremento del total del Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos previstos en el proyec to presentado por el 

Poder Ejecutivo Provincial, deberá contar con el fi nanciamiento respectivo. 

 

SECCION III 

 

DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO 

 

Artículo 29.- AUTORIZACIONES DISPONIBLES:  Los créditos del Presupuesto de 

Gastos de Cálculo de Recursos, con los niveles de a gregación que haya sido 

aprobado por el Poder Legislativo, constituyen el l ímite máximo de las 

autorizaciones disponibles para gastar. 

 

Artículo 30.- DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO:  Una vez promulgada la ley de 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos , el Poder Ejecutivo 

Provincial decretará la distribución administrativa  del Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos. 

La distribución administrativa del presupuesto de g astos 

consistirá en la presentación desagregada hasta el último nivel previsto en 

los clasificadores y categorías de programación uti lizadas, de los créditos 

y realizaciones contenidas en la ley de Presupuesto . El dictado de este 

instrumento normativo implicará el ejercicio de la atribución 

constitucional del Poder Ejecutivo Provincial para decretar el uso de las 

autorizaciones para gastar y el empleo de 

los recursos necesarios para su financiamiento. 

 

Artículo 31.- CREDITO GASTADO:  Se considera gastado un crédito y por lo 

tanto ejecutado el Presupuesto de dicho concepto, c uando queda afectado 

definitivamente al devengarse un gasto. La reglamen tación establecerá los 

criterios y procedimientos para la aplicación de es te artículo y 

corresponderá al órgano rector del sistema la regul ación de los demás 

aspectos conceptuales y operativos que garanticen s u plena vigencia. 

 

Artículo 32.- REGISTRO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA:  Las jurisdicciones y 

entidades comprendidas en esta ley, están obligadas  a llevar los registros 

de ejecución presupuestaria en las condiciones que le fije la 

reglamentación. Como mínimo deberá registrarse la l iquidación o el momento 

en que se devenguen los recursos y su recaudación e fectiva y, en materia de 

Presupuesto de Gastos, además del momento del deven gado, según lo establece 

el artículo precedente, las etapas del compromiso y  del pago. 
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El registro del compromiso se utilizará como mecani smo para afectar 

preventivamente la disponibilidad de los créditos p resupuestarios, y, el 

del pago, para reflejar la cancelación de las oblig aciones asumidas. 

 

Artículo 33.- ADQUISICION DE COMPROMISOS:  No se podrán adquirir compromisos 

para los cuales no existan saldos disponibles de cr éditos presupuestarios, 

ni disponer de los créditos para una finalidad dist inta a la prevista. 

 

Artículo 34.- PROGRAMACION DE LA EJECUCION FISICA:  A los fines de 

garantizar una correcta ejecución de los presupuest os y de compatibilizar 

los resultados esperados con los recursos disponibl es, todas las 

jurisdicciones y entidades deberán programar, para cada ejercicio, la 

ejecución física y financiera de los presupuestos, siguiendo las normas que 

fijará la reglamentación y las disposiciones comple mentarias y 

procedimientos que dicten los órganos rectores de l os sistemas de 

Presupuesto y Tesorería. Dicha programación será ap robada por el Organo 

coordinador de los Sistemas. 

El monto total de las cuotas de compromiso fijadas para el 

ejercicio no podrán ser superior al monto de los re cursos recaudados 

durante el mismo. 

 

Artículo 35.- COMPETENCIA PARA LOS CONTROLES:  Los órganos de los tres 

Poderes del Estado determinarán, para cada uno de e llos, los límites 

cuantitativos y cualitativos mediante los cuales po drán contraer 

compromisos por sí, o por la competencia específica  que se asignen, al 

efecto, a los funcionarios de sus dependencia. La c ompetencia así asignada 

será indelegable. La reglamentación, que cada Organ o sancione, establecerá 

la competencia para ordenar pagos y efectuar desemb olsos. 

 

Artículo 36.- AFECTACION DE CREDITOS PRESUPUESTARIO S:  Facúltase al Organo 

Coordinador de los Sistemas de Administración Finan ciera a afectar los 

créditos presupuestarios de las jurisdicciones y or ganismos 

descentralizados, destinados al pago de los servici os públicos y de otros 

conceptos que determine la reglamentación. 

 

Artículo 37.- MODIFICACIONES A LA LEY DEL PRESUPUES TO:  La Reglamentación 

establecerá los alcances y mecanismos para efectuar  las modificaciones a la 

ley de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos que resulten necesarias 

durante su ejecución. Quedarán reservadas al Poder Legislativo las 

decisiones que afecten el monto total del presupues to y el monto del 

endeudamiento previsto, así como los cambios que im pliquen incrementar los 

gastos corrientes en detrimento de los gastos de ca pital o de las 

aplicaciones financieras, y los que impliquen un ca mbio en la distribución 

de las finalidades. 
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Artículo 38.- GASTOS NO PREVISTOS:  Toda ley que autorice gastos no 

previstos en el Presupuesto General de Gastos y Cál culo de Recursos deberá 

especificar las fuentes de los recursos a utilizar para su financiamiento. 

 

Artículo 39.- AUTORIZACONES ESPECIALES:  El Poder Ejecutivo Provincial podrá 

disponer autorizaciones para gastar no incluídas en  la ley de Presupuesto 

para atender el socorro inmediato por parte del gob ierno en el caso de 

epidemias, inundaciones, terremotos u otros de fuer za mayor. 

Estas autorizaciones deberán ser comunicadas al Pod er 

Legislativo en el mismo acto que las disponga, acom pañando los elementos de 

juicio que permitan apreciar la imposibilidad de at ender las situaciones 

que las motivaron dentro de las previsiones ordinar ias o con saldos 

disponibles en rubros presupuestarios imputables. 

Las autorizaciones así dispuestas se incorporarán a l 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos . 

 

Artículo 40.- SUMAS INCOBRABLES:  Las sumas a recaudar que no pudieran 

hacerse efectivas por resultar incobrables, podrán ser declaradas tales por 

el Poder Ejecutivo Provincial o por los funcionario s que determine la 

reglamentación, una vez agotados los medios para lo grar su cobro. 

La declaración de incobrable no implicará la extinc ión de los 

derechos del Estado Provincial, ni de la responsabi lidad en que pudiera 

incurrir el funcionario o empleado recaudador o cob rador, si la situación 

le fuera imputable. 

 

SECCION IV 

 

DEL CIERRE DE CUENTAS 

 

Artículo 41.- CIERRE DE CUENTAS:  Las cuentas del Presupuesto de Recursos y 

Gastos se cerrarán el 31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha los 

recursos que se recauden se considerarán parte del Presupuesto vigente, con 

independencia de la fecha en que se hubiere origina do la obligación de pago 

o liquidación de los mismos. 

Con posterioridad al 31 de diciembre de cada año no  podrán 

asumirse compromisos ni devengarse gastos con cargo  al ejercicio que se 

cierra en esa fecha. 

 

Artículo 42.- CANCELACION DE GASTOS NO PAGADOS:  Los gastos devengados y no 

pagados al 31 de diciembre de cada año se cancelará n, durante el año 

siguiente, con cargo a las disponibilidades de caja  y bancos existentes a 

la fecha señalada. 

Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de d iciembre 

de cada año se afectarán al ejercicio siguiente, im putándolos a los 

créditos disponibles para ese ejercicio. 
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El reglamento establecerá los plazos y los mecanism os para 

la aplicación de estas disposiciones. 

 

Artículo 43.- INFORMACION DE CIERRE:  Al cierre del ejercicio se reunirá 

información de los entes responsables de la liquida ción y captación de 

recursos de la Administración Provincial y se proce derá al cierre del 

Presupuesto de Recursos de la misma. 

Del mismo modo procederán los organismos ordenadore s de 

gastos y pagos con el Presupuesto de Gastos de la A dministración 

Provincial. 

Esta información, junto al análisis de corresponden cia entre 

los gastos y la producción de bienes y servicios qu e preparará la Dirección 

Provincial de Presupuesto, será centralizada en la Contaduría de la 

Provincia para la formulación de la Cuenta de Inver sión, que debe remitir, 

anualmente, el Poder Ejecutivo Provincial a la Legi slatura. 

 

SECCION V 

 

DE LA EVALUACION DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA 

 

Artículo 44.- EVALUACION DE LA EJECUCION:  La Dirección Provincial de 

Presupuesto evaluará la ejecución de los presupuest os de la Administración 

Provincial, en forma periódica, durante el ejercici o, como al cierre del 

mismo. 

Para ello, las jurisdicciones y entidades de la 

Administración Provincial deberán: 

a- Llevar registros de información de la gestión fí sica de 

la ejecución de sus Presupuestos de acuerdo con las  normas 

técnicas correspondientes. 

b- Participar los resultados de la ejecución física  del 

Presupuesto a la Dirección Provincial de Presupuest o. 

 

Artículo 45.- ANALISIS DE LOS RESULTADOS: Con la información que señala el 

artículo anterior, la que suministre el sistema de contabilidad 

gubernamental y otras que se consideren pertinentes , la Dirección 

Provincial de Presupuesto realizará un análisis crí tico de los resultados 

físicos y financieros obtenidos y de los efectos pr oducidos por los mismos, 

interpretará las variaciones operadas con respecto a lo programado, 

procurará determinar sus causas y preparará informe s con recomendaciones 

para las autoridades superiores y los responsables de los organismos 

afectados. 

La reglamentación establecerá los métodos y procedi mientos 

para la aplicación de las disposiciones contenidas en esta sección, así 

como el uso que se dará a la información generada. 

 

CAPITULO III 
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DEL REGIMEN PRESUPUESTARIO DE LAS EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO 

PROVINCIAL 

 

Artículo 46.- PROYECTO DE PRESUPUESTO : Los directorios o máxima autoridad 

ejecutiva de las empresas y sociedades del Estado P rovincial, aprobarán el 

proyecto de Presupuesto Anual para su gestión y lo remitirán a la Dirección 

Provincial de Presupuesto, antes del 30 de septiemb re del año anterior al 

que regirá. Los proyectos de Presupuesto deberán ex presar las políticas 

generales y los lineamientos específicos que, en ma teria presupuestaria, 

establezca el Organo coordinador de los sistemas de  Administración 

Financiera y la autoridad de la jurisdicción corres pondiente; contendrán 

los planes de acción, las estimaciones de gastos y su financiamiento, el 

Presupuesto de caja y los recursos humanos a utiliz ar y permitirán 

establecer los resultados, económicos y financieros  previstos para la 

gestión respectiva. 

 

Artículo 47.- BASE CONTABLE : Los proyectos de Presupuesto de Financiamiento 

y de Gastos deben estar formulados utilizando el mo mento del devengado de 

las transacciones como base contable. 

 

Artículo 48.- INFORMES : La Dirección Provincial de Presupuesto analizará 

los proyectos de Presupuesto de las empresas y soci edades y preparará un 

informe destacando si los mismos se encuadran en el  marco de las políticas, 

planes y estrategias fijados para este tipo de inst ituciones y aconsejando 

los ajustes a practicar en el proyecto de Presupues to si, a su juicio, la 

aprobación del mismo sin modificaciones puede causa r un perjuicio 

patrimonial al Estado Provincial o atentar contra l os resultados de las 

políticas y planes vigentes. 

 

Artículo 49.- APROBACION : Los Proyectos de Presupuesto, acompañados del 

informe mencionado en el artículo anterior, serán s ometidos a la aprobación 

del Poder Ejecutivo Provincial de acuerdo con las m odalidades y los plazos 

que establezca la reglamentación. El Poder Ejecutiv o Provincial aprobará, 

en su caso con los ajustes que considere convenient es, antes del 31 de 

diciembre de cada año, los Presupuestos de las Empr esas y Sociedades del 

Estado Provincial, elevados en el plazo previsto en  el Artículo 46  de la 

presente Ley, pudiendo delegar esta atribución en e l Ministro de Economía. 

Si las Empresas y Sociedades del Estado Provincial no 

presentaren sus proyectos de presupuesto en el plaz o previsto, la Dirección 

Provincial de Presupuesto elaborará de oficio los r espectivos Presupuestos 

y los someterá a consideración del Poder Ejecutivo Provincial. 

 

Artículo 50.- PROPUESTA Y VOTACION:  Los representantes estatales que 

integran los Organos de las Empresas y Sociedades d el Estado Provincial, 

estatutariamente facultados para aprobar los respec tivos Presupuestos, 
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deben proponer y votar el Presupuesto aprobado por el Poder Ejecutivo 

Provincial. 

 

Artículo 51.- PUBLICACION DEL PRESUPUESTO:  El Poder Ejecutivo Provincial 

hará publicar en el Boletín Oficial una síntesis de  los Presupuestos de las 

Empresas y Sociedades del Estado Provincial, con lo s contenidos básicos que 

señala el Artículo 46 . 

 

Artículo 52.- MODIFICACION:  Las modificaciones a realizar en los 

Presupuestos de las Empresas y Sociedades del Estad o Provincial durante su 

ejecución y que impliquen la disminución de los res ultados operativos o 

económicos previstos, alteración sustancial de la i nversión programada o el 

incremento del endeudamiento autorizado, deben ser aprobadas por el Poder 

Ejecutivo Provincial, previa opinión de la Direcció n Provincial de 

Presupuesto. En el marco de esta norma y con opinió n favorable de esta 

Dirección las Empresas y Sociedades del Estado Prov incial establecerán su 

propio sistema de modificaciones presupuestarias. 

 

Artículo 53.- CIERRE DE CUENTAS: Al finalizar cada ejercicio financiero las 

empresas y sociedades procederán al cierre de cuent as de su presupuesto de 

financiamiento y de gastos. 

 

Artículo 54.- PROHIBICION DE TRANSFERENCIAS:  Se prohibe a las entidades del 

Sector Público Provincial realizar aportes o transf erencias a Empresas o 

Sociedades del Estado Provincial cuyo Presupuesto n o esté aprobado en los 

términos de esta Ley, requisito que también será im prescindible para 

realizar operaciones de Crédito Público, conforme l as disposiciones de la 

Constitución Provincial.- 

 

CAPITULO IV 

 

DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL SECTOR PUBLICO 

 

Artículo 55.- PRESUPUESTO CONSOLIDADO: La Dirección Provincial de 

Presupuesto preparará anualmente el Presupuesto Con solidado del Sector 

Público, el cual presentará información sobre las t ransacciones netas que 

realizará este sector con el resto de la economía y  contendrá como mínimo, 

la siguiente información: 

 

a- Una síntesis del Presupuesto General de la Admin istración 

Provincial. 

b- Los aspectos básicos de los Presupuestos de cada  una de 

las Empresas y Sociedades del Estado Provincial. 

c- La consolidación de los recursos y gastos públic os y su 

presentación en agregados institucionales útiles pa ra el 

análisis económico. 
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d- Una referencia a los principales proyectos de in versión 

en ejecución por el Sector Público. 

 

El presupuesto Consolidado del Sector Público será 

presentado al Poder Ejecutivo Provincial, antes del  31 de marzo del año de 

su vigencia. Una vez aprobado por el Poder Ejecutiv o Provincial será 

remitido para conocimiento del Poder Legislativo. 

 

TITULO III 

 

DEL SISTEMA DE CREDITO PUBLICO 

 

Artículo 56.- CONCEPTO:  El Crédito Público se rige por las disposiciones d e 

la Constitución Provincial, de esta Ley, su reglame nto y por las leyes que 

aprueben las operaciones específicas. 

Se entenderá por Crédito Público la capacidad que t iene el 

Estado Provincial de endeudarse con el objeto de ca ptar medios de 

financiamiento para realizar inversiones, para aten der casos de evidente 

necesidad provincial, para reestructurar su organiz ación o para refinanciar 

sus pasivos incluyendo los intereses respectivos. 

Se prohibe realizar operaciones de Crédito Público para 

financiar gastos de tipo corriente, con excepción d e los casos que 

expresamente autorice el Poder Legislativo. 

 

Artículo 57.- ORIGEN:  El endeudamiento que resulte de las operaciones de  

crédito público se denominará Deuda Pública y puede  originarse en: 

 

a- La emisión y colocación de títulos, bonos u obli gaciones 

de largo y mediano plazo, constitutivos de un empré stito. 

b- La emisión y colocación de letras del Tesoro cuy o 

vencimiento supere el ejercicio financiero. 

c- La contratación de préstamos con instituciones 

financieras. 

d- La contratación de obras, servicios o adquisicio nes cuyo 

pago total o parcial se estipule realizar en el tra nscurso de 

más de un ejercicio financiero posterior al vigente ; siempre 

y cuando los conceptos que se financien se hayan de vengado 

anteriormente. 

e- El otorgamiento de avales, fianzas y garantías c uyo 

vencimiento supere el período del ejercicio financi ero. 

f- La consolidación, novación, regularización y ren egociación 

de otras deudas.- 

 

No se considerará Deuda Pública, la deuda del Tesor o ni las 

operaciones que se realicen en el marco del Artícul o 79  de esta Ley. 
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Artículo 58.- CLASIFICACION:  A los efectos de esta ley, la Deuda Pública se 

clasificará en directa e indirecta, interna y exter na. 

La Deuda Pública Directa de la Administración Provi ncial es 

aquella asumida por las misma en calidad de deudor principal. 

La Deuda Pública Indirecta de la Administración Pro vincial 

es constituida por cualquier persona física o juríd ica, pública o privada, 

distinta de la misma, pero que cuenta con su aval, fianza, o garantía. 

La Deuda Pública Interna de la Administración Provi ncial es 

aquella contraída con personas físicas o jurídicas residentes o 

domiciliadas en el país y cuyo pago puede ser exigi ble dentro del 

territorio nacional. 

La Deuda Pública Externa de la Administración Provi ncial es 

aquella contraída con otro Estado Provincial u orga nismos internacionales o 

con cualquier otra persona física o jurídica sin re sidencia o domicilio en 

la República Argentina y cuyo pago puede ser exigib le fuera de su 

territorio. 

 

Artículo 59.- AUTORIZACION:  Ninguna entidad del Sector Público podrá 

iniciar trámites para realizar operaciones de crédi to público sin la 

autorización previa del Organo Coordinador de los S istemas de 

Administración Financiera. 

 

Artículo 60.- PREVISION DE OPERACIONES:  Las entidades de la Administración 

Provincial no podrán formalizar ninguna operación d e Crédito Público que no 

esté contemplada en la Ley de Presupuesto del año r espectivo o en una ley 

específica. 

La Ley de Presupuesto debe indicar como mínimo las 

siguientes características de las operaciones de cr édito público 

autorizadas: 

 

- Tipo de deuda 

- Monto máximo autorizado para la operación 

- Plazo mínimo de amortización 

- Destino del financiamiento 

 

Si las operaciones de Crédito Público de la Adminis tración 

no estuvieran autorizadas en la Ley de Presupuesto año respectivo, 

requerirán de una Ley que las autorice expresamente . 

 

Artículo 61.- OPERACIONES PARA EMPRESAS Y SOCIEDADE S: Cumplidos los 

requisitos fijados en esta Ley, las empresas y soci edades del Estado 

Provincial podrán realizar operaciones de Crédito P úblico dentro de los 

límites que fije su responsabilidad patrimonial y d e acuerdo con los 

indicadores que al respecto establezca la reglament ación. Cuando estas 

operaciones requieran de avales, fianzas o garantía s de cualquier 

naturaleza de la Administración Central, la autoriz ación para su 
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otorgamiento debe estar prevista en la Ley de Presu puesto o en una Ley 

específica. 

 

Artículo 62.- CARACTERISTICAS Y CONDICIONES:  El Organo Coordinador de los 

Sistemas de Administración Financiera fijará las ca racterísticas y 

condiciones no previstas en esta Ley, para las oper aciones de Crédito 

Público que realicen las entidades del Sector Públi co. 

 

 

Artículo 63.- OTORGAMIENTOS DE AVALES, FIANZAS O GA RANTIAS:  Los avales, 

fianzas o garantías de cualquier naturaleza, que cu alquier ente público 

otorgue a personas ajenas a este sector, requerirán  de una Ley. Se excluye 

de esta disposición a los avales, fianzas o garantí as que otorguen las 

instituciones públicas financieras. 

 

Artículo 64.- FACULTAD DEL PODER EJECUTIVO PROVINCI AL:  El Poder Ejecutivo 

Provincial podrá realizar operaciones de Crédito Pú blico para reestructurar 

la deuda pública, en la medida que ello implique un  mejoramiento de los 

montos, plazos y/o intereses de las operaciones ori ginales, con arreglo a 

la Constitución Provincial (Artículo 81) y las leye s. 

 

Artículo 65.- OPERACIONES CONTRARIAS A LA LEY:  Las operaciones de Crédito 

Público realizadas en contravención a las normas di spuestas en la presente 

Ley son nulas y sin efecto, sin perjuicio de la res ponsabilidad personal de 

quienes la realicen. 

Las obligaciones que se derivan de las mismas no se rán 

oponibles ni a la Administración Central ni a cualq uier otra entidad 

contratante del Sector Público. 

 

Artículo 66.- REDISTRIBUCION DE LOS MEDIOS DE FINAN CIAMIENTO:  El Organo 

Coordinador de los Sistemas de Administración Finan ciera, tendrá la 

facultad de redistribuir o reasignar los medios de financiamiento obtenidos 

mediante operaciones de Crédito Público, siempre qu e así lo permitan las 

condiciones de la operación respectiva y las normas  presupuestarias. 

 

Artículo 67.- ORGANO RECTOR:  La oficina de Crédito Público será el órgano 

rector del Sistema de Crédito Público, con la misió n de asegurar una 

eficiente programación, utilización y control de lo s medios de 

financiamiento que se obtengan mediante las operaci ones de Crédito Público. 

 

Artículo 68.- COMPETENCIA: En el marco del artículo anterior, la Oficina de 

Crédito Público tendrá competencia para: 

 

a- Participar en la formulación de los aspectos cre diticios 

de la política financiera. 
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b- Organizar un sistema de información sobre el mer cado de 

capitales. 

c- Coordinar las ofertas de financiamiento recibida  por el 

Sector Público. 

d- -Tramitar las solicitudes de autorización para i niciar 

operaciones de crédito público. 

e- Normar los procedimientos de emisión, colocación  y 

rescate de empréstitos, así como los de negociación , 

contratación y amortización de préstamos, en todo e l ámbito 

del sector público. 

f- Organizar un sistema de apoyo y orientación a la s 

negociaciones que se realicen para emitir empréstit os o 

contratar préstamos e intervenir en las mismas. 

g- Mantener un registro actualizado sobre el endeud amiento 

público, integrado al sistema de Contabilidad Guber namental. 

h- Establecer las estimaciones y proyecciones 

presupuestarias del servicio de la deuda pública y 

supervisar su cumplimiento. 

i- Fiscalizar que los medios de financiamiento obte nidos 

mediante operaciones de crédito público se apliquen  a sus 

fines específicos. 

j- Todas las demás que le asigne la reglamentación.  

 

Artículo 69.- SERVICIO DE LA DEUDA:  El servicio de la deuda estará 

constituido por la amortización del capital y el pa go de los intereses y 

otros cargos que eventualmente puedan haberse conve nido en las operaciones 

de crédito público. 

Los presupuestos de las entidades del Sector Públic o deberán 

formularse previendo los créditos necesarios para a tender el servicio de la 

deuda. 

El Poder Ejecutivo Provincial podrá debitar de las cuentas 

bancarias de las entidades que no cumplen en términ o el servicio de la 

Deuda Pública, el monto del mismo conforme a lo con venido. 

 

TITULO IV 

 

DEL SISTEMA DE TESORERIA 

 

Artículo 70.- SISTEMA DE TESORERIA: El Sistema de Tesorería está compuesto 

por el conjunto de órganos, normas y procedimientos  que intervienen en la 

recaudación de los ingresos y en los pagos que conf iguran el flujo de 

fondos del Sector Público, así como en la custodia de las disponibilidades 

que se generen. 

 

Artículo 71.- ORGANO RECTOR:  La Tesorería de la Provincia será el Organo 

Rector del Sistema de Tesorería y, como tal coordin ará el funcionamiento de 
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todas las unidades o servicios de tesorería que ope ren en el Sector 

Público, dictando las normas y procedimientos condu centes a ello. 

 

Artículo 72.- COMPETENCIA : La Tesorería de la Provincia tendrá competencia 

para: 

 

a- Programar el flujo de fondos de la Administració n 

Provincial y elaborar juntamente con la Dirección P rovincial 

de Presupuesto la programación de la ejecución del 

Presupuesto de la Administración Provincial. 

b- Centralizar la recaudación de los recursos de la  

Administración Central y distribuirlos en las tesor erías 

jurisdiccionales para que éstas efectúen el pago de  las 

obligaciones que se generen. 

c- Conformar el Presupuesto de Caja de los Organism os 

Descentralizados, supervisar su ejecución y asignar  las 

cuotas de las transferencias que éstos recibirán de  acuerdo 

con la Ley de Presupuesto. 

d- Administrar el Sistema de Caja Unica y/o Fondo U nificado 

de la Administración que establece el Artículo 77  de esta 

Ley. 

e- Emitir Letras de Tesorería en el marco de esta L ey. 

f- Ejercer la supervisión técnica de todas las teso rerías que 

operen en el ámbito del Sector Público. 

g- Elaborar anualmente el Presupuesto de Caja del S ector 

Público y realizar el seguimiento y evaluación de s u 

ejecución. 

h- Coordinar con los sectores responsables la admin istración 

de la liquidez del Sector Público, fijando política s sobre 

mantenimiento y utilización de los saldos de caja. 

i- Emitir opinión previa sobre las inversiones temp orales de 

fondos que realicen las entidades del Sector Públic o en las 

instituciones financieras. 

j- Custodiar los títulos y valores de propiedad de la 

Administración Central o de terceros, que se pongan  a su 

cargo. 

k- Todas las demás funciones que en el marco de est a Ley le 

adjudique la reglamentación. 

 

Artículo 73.- TITULAR:  La Tesorería estará a cargo de un Tesorero designa do 

por el Poder Ejecutivo Provincial de acuerdo con lo  determinado en el 

Artículo 202 de la Constitución de la Provincia. Pa ra ejercer este cargo se 

requerirá título universitario en alguna de las ram as de las Ciencias 

Económicas. 
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Artículo 74.- REGLAMENTO:  El Tesorero de la Provincia dictará el reglamento 

interno de la Tesorería de la Provincia y asignará funciones al Sub-

Tesorero. 

 

Artículo 75.- TESORERIAS PERIFERICAS: Funcionará una tesorería en cada 

jurisdicción y entidad de la Administración Provinc ial. Estas tesorerías 

centralizarán las recaudaciones de las distintas ca jas de su jurisdicción, 

recibirán los fondos puestos a disposición de las m ismas y cumplirán los 

pagos que autorice el respectivo servicio administr ativo. 

 

Artículo 76.- DEPOSITOS DE FONDOS:  Los fondos que administren las 

jurisdicciones y entidades de la Administración Pro vincial se depositarán 

en cuentas del sistema bancario a la orden conjunta  del jefe del servicio 

administrativo y del Tesorero o funcionario que hag a sus veces. 

 

Artículo 77.- CAJA UNICA Y/O FONDO UNIFICADO:  El Organo Coordinador de los 

Sistemas de Administración Financiera instituirá un  Sistema de Caja Unica 

y/o Fondo Unificado, que le permita disponer de la existencia de caja de 

todas las jurisdicciones y entidades de la Administ ración Provincial, en el 

porcentaje que disponga la Ley. 

 

Artículo 78.- FONDOS PERMANENTES Y/O CAJAS CHICAS: _ Los órganos de los tres 

Poderes del Estado y la autoridad superior de cada una de las entidades 

descentralizadas que conforman la Administración Pr ovincial, podrán 

autorizar el funcionamiento de fondos permanentes y /o cajas chicas, con el 

régimen y los límites que se establezcan en sus res pectivas 

reglamentaciones. 

 

Artículo 79.- EMISION DE LETRAS DEL TESORO:  La Tesorería de la Provincia 

podrá emitir Letras del Tesoro para cubrir deficien cias estacionales de 

caja, hasta el monto que fija anualmente la Ley de Presupuesto. Estas 

Letras deben ser reembolsadas durante el mismo ejer cicio financiero en que 

se emiten. De superarse ese lapso sin ser reembolsa das se trasformarán en 

Deuda Pública y debe cumplirse para ello con los re quisitos que al respecto 

se establece en el Título III de esta Ley. 

 

Artículo 80.- PRESTAMOS TEMPORARIOS PARA ORGANISMOS  DESCENTRALIZADOS: Los 

Organismos Descentralizados, dentro de los límites que autorizan los 

respectivos presupuestos y previa conformidad de la  Tesorería de la 

Provincia, podrán tomar préstamos temporarios para solucionar sus déficit 

estacionales de caja, siempre que cancelen las oper aciones durante el mismo 

ejercicio financiero. 

 

Artículo 81.- DEVOLUCION DE FONDOS:  El Organo Coordinador de los Sistemas 

de Administración Financiera dispondrá la devolució n a la Tesorería de la 

Provincia de las sumas acreditadas en las cuentas d e las jurisdicciones y 
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entidades de la Administración Provincial, cuando é stas se mantengan sin 

utilización por un período no justificado. Las inst ituciones financieras en 

las que se encuentran depositados los fondos deberá n dar cumplimiento a las 

transferencias que disponga el referido Organo. 

 

TITULO V 

 

DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: 

 

Artículo 82.- INTEGRACION:  El Sistema de Contabilidad Gubernamental está 

integrado por el conjunto de principios, órganos, n ormas y procedimientos 

técnicos utilizados para recopilar, valuar, procesa r y exponer los hechos 

económicos que afecten o puedan llegar a afectar el  patrimonio de las 

entidades públicas provinciales. 

 

Artículo 83.- OBJETO:  Será objeto del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental, en un todo de acuerdo con las normas  prescriptas en el 

TITULO II de la presente Ley: 

 

a- Registrar sistemáticamente todas las transaccion es que 

produzcan y afecten la situación económica-financie ra de las 

jurisdicciones y entidades. 

b- Procesar y producir información financiera para la 

adopción de decisiones por parte de los responsable s de la 

gestión financiera pública y para los terceros inte resados en 

la misma. 

c- Presentar la información contable y la respectiv a 

documentación de apoyo ordenadas de tal forma que f aciliten 

las tareas de control y auditoría sean estas intern as o 

externas. 

d- Permitir que la información que se procese y pro duzca 

sobre el Sector Público Provincial pueda brindar da tos al 

sistema de cuentas nacionales. 

 

Artículo 84.- CARACTERISTICAS:  El Sistema de Contabilidad Gubernamental, 

tendrá las siguientes características generales: 

 

a- Será común, único, uniforme y aplicable a todos los 

organismos del Sector Público Provincial. 

b- Permitirá integrar las informaciones presupuesta rias, del 

tesoro y patrimoniales. 

c- Expondrá la ejecución presupuestaria, los movimi entos y 

situación del Tesoro y las variaciones, composición  y 

situación del patrimonio de las entidades públicas.  

d- Estará orientado a determinar los costos de las 

operaciones públicas. 
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e- Estará basado en principios y normas de contabil idad de 

aceptación general, aplicables al Sector Público Pr ovincial. 

 

Artículo 85.- ORGANO RECTOR:  La Contaduría de la Provincia será el Organo 

Rector del Sistema de Contabilidad gubernamental, y  como tal, responsable 

de prescribir, poner en funcionamiento y mantener d icho Sistema en todo el 

ámbito del Sector Público Provincial. 

 

Artículo 86.- TITULAR: La Contaduría de la Provincia estará a cargo de un 

Contador designado por el Poder Ejecutivo Provincia l de acuerdo con lo 

determinado en el Art. 202 de la Constitución de la  Provincia. 

 

Artículo _87.- REGLAMENTO INTERNO:  El Contador de la Provincia determinará 

el reglamento interno de la Contaduría de la Provin cia, y asignará 

funciones al Sub-Contador. 

Artículo 88.- COMPETENCIA:  La Contaduría de la Provincia tendrá competencia 

para: 

 

a- Dictar normas de contabilidad gubernamental para  todo el 

Sector Público Provincial. En ese marco prescribirá  la 

metodología contable a aplicar y la periodicidad, e structura 

y características de los estados contables financie ros a 

producir por las entidades públicas. 

b- Cuidar que los sistemas contables que prescriban  puedan 

ser desarrollados e implementados por las entidades  conforme 

a su naturaleza jurídica, características operativa s y 

requerimiento de información de su dirección. 

c- Asesorar y asistir técnicamente a todas las enti dades del 

Sector Público Provincial en la implantación de las  normas y 

metodologías que prescriba.  d- Coordinar el funcio namiento 

que corresponda instituir para que se proceda al re gistro 

contable primario de las actividades desarrolladas por las 

jurisdicciones de la Administración Central y para cada una 

de las demás entidades que conformen el Sector Públ ico 

Provincial. 

e- Llevar la Contabilidad General de la Administrac ión 

Central, consolidando datos de los servicios 

jurisdiccionales y entidades, realizando las operac iones de 

ajuste y cierre necesarias y producir anualmente lo s estados 

contables financieros para su remisión al Organismo  de 

Control Externo del Sector Público Provincial. 

f- Administrar un Sistema de Información Financiera  que 

permanentemente permita conocer la gestión presupue staria, 

de caja y patrimonial, así como los resultados oper ativo, 

económicos y financieros de la administración centr al, de 
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cada entidad descentralizada y del Sector Público P rovincial 

en su conjunto. 

g- Preparar anualmente la cuenta de Inversión conte mplada en 

el Art. 137 de la Constitución de la Provincia y pr esentarla 

al Poder Legislativo. 

h- Mantener el archivo general de la documentación 

financiera de la Administración Provincial. 

i- Todas las demás funciones que le asigne el regla mento. 

 

Articulo 89.- PRESENTACION DE LOS ESTADOS CONTABLES :  Dentro de los dos (2) 

meses de concluido el ejercicio financiero, las ent idades del Sector 

Público Provincial, excluida la Administración Cent ral, deberán entregar a 

la Contaduría de la Provincia, los estados contable s financieros de su 

gestión anterior, con las notas y anexos que corres pondan. 

 

Artículo 90.- COMPENSACION DE DEUDAS:  La Contaduría de la Provincia 

organizará y mantendrá en operación un sistema perm anente de compensación 

de deudas intergubernamentales, que permita reducir  al mínimo posible los 

débitos y créditos existentes entre las entidades d el Sector Público 

Provincial. 

 

Artículo 91.- CUENTA DE INVERSION:  La Cuenta de Inversión, que deberá 

presentarse anualmente a la Legislatura de la Provi ncia antes del 31 de 

mayo del año siguiente al que corresponda tal docum ento, contendrá como 

mínimo: 

 

a- Los estados de ejecución del presupuesto de la 

Administración Provincial, a la fecha del cierre de l 

ejercicio. 

b- Los estados que demuestren los movimientos y sit uación 

del tesoro de la Administración Central. 

c- El estado actualizado de la deuda pública Intern a, 

Externa, Directa, e Indirecta. 

d- Los estados contables-financieros de la Administ ración 

Central. 

e- Un informe que presente la gestión financiera 

consolidada del Sector Público Provincial durante e l 

ejercicio y muestre los respectivos resultados oper ativos, 

económicos y financieros 

La cuenta de Inversión contendrá, además, comentari os 

sobre: 

a- El grado de cumplimiento de los objetivos y meta s 

previstos en el presupuesto. 

b- El comportamiento de los costos y de los indicad ores de 

eficiencia de la producción pública. 

c- La gestión financiera del Sector Público Provinc ial. 
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Artículo 92.- COORDINACION CON LOS MUNICIPIOS:  La Contaduría de la 

Provincia coordinará con los Municipios hasta la ap licación, en el ámbito 

de competencia de éstos, del sistema de Información  financiera que 

desarrolle, con el objeto de presentar información consolidada de todo el 

Sector Público Provincial. 

 

TITULO VI 

 

DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

 

Artículo 93.- ORGANO RECTOR:  Créase la sindicatura de la Provincia, órgano 

de control interno dependiente del Poder Ejecutivo Provincial. 

 

Artículo 94.- CARACTERISTICA DEL ORGANO RECTOR:  La Sindicatura de la 

Provincia es una entidad con personería jurídica pr opia y autarquía 

administrativa y financiera, dependiente del Gobern ador de la Provincia. 

 

Artículo 95. - COMPETENCIA Es de su competencia el control interno de las 

jurisdicciones que dependen del Poder Ejecutivo Pro vincial, los organismos 

descentralizados, empresas y sociedades del Estado Provincial que dependen 

del mismo, fijando sus m‚todos y procedimientos de trabajo, normas 

orientativas y estructura orgánica. 

 

Artículo 96 .- ACTIVO FISICO : Su activo físico estar compuesto por todos los 

bienes que le asigne el Poder Ejecutivo Provincial,  y por aquellos que le 

sean transferidos o adquiera por cualquier otra for ma. 

 

Artículo 97 .- ESTRUCTURA: El sistema de control interno queda conformado 

por la Sindicatura de la Provincia que es órgano no rmativo, de supervisión 

y coordinación, y por las Unidades de Auditoría Int erna que serán creadas 

en cada jurisdicción y en las entidades que dependa n del poder Ejecutivo 

Provincial. Estas unidades dependerán, jerárquicame nte, de la Sindicatura 

de la Provincia, y actuarán técnicamente coordinada s por ella. 

 

Artículo 98 .- OBLIGACION DE LA AUTORIDAD DE CADA SECTOR : La autoridad 

superior de cada jurisdicción o entidad dependiente  del Poder Ejecutivo 

Provincial ser responsable del mantenimiento de un adecuado sistema de 

control interno que incluir los instrumentos de con trol previo y posterior 

incorporados en el plan de organización y en los re glamentos y manuales de 

procedimientos de cada organismo y la auditoría int erna. 

 

Artículo 99 .- AUDITORIA INTERNA:  La Auditoría Interna es un servicio a toda 

la organización y consiste en un examen posterior d e las actividades 

financieras y administrativas de los entes a que ha ce referencia esta Ley, 

realizada por los auditores integrantes de las unid ades de auditoría 
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interna. Las funciones y actividades de los auditor es internos deberán 

mantenerse desligadas de las operaciones sujetas a su examen. 

 

Artículo 100 .- MODELO DE CONTROL: El modelo de control que aplique y 

coordine la sindicatura deber ser integral e integr ado, abarcar los 

aspectos presupuestarios, económico, financiero, pa trimonial, normativo y 

de gestión, la evaluación de programas, proyectos y  operaciones y estar 

fundado en criterios de economía, eficiencia y efic acia. 

 

Artículo 101 .-FUNCIONES: Son funciones de la Sindicatura de la Provincia: 

 

a- Dictar y aplicar normas de control interno, las que 

deberán ser coordinadas con el Organismo de Control  

Externo. 

b- Emitir y supervisar la aplicación de las Normas de 

Auditoría Interna. 

c- Realizar o coordinar auditorías financieras, de legalidad 

y de gestión, investigaciones especiales, pericias de 

carácter financiero o de otro tipo, así como orient ar la 

evaluación de programas, proyectos y operaciones. 

d- Vigilar el cumplimiento de las normas contables,  emanadas 

de la Contaduría de la Provincia. 

e- Supervisar el adecuado funcionamiento del sistem a de 

Control Interno, facilitando el desarrollo de las 

actividades del organismo de control externo. 

f- Establecer requisitos de calidad técnica para el  personal 

de las Unidades de Auditoría Interna. 

g- Aprobar los planes anuales de trabajo de las Uni dades de 

Auditoría Interna, orientar y supervisar su ejecuci ón y 

resultados. 

h- Comprobar la puesta en práctica, por los organis mos 

controlados de las observaciones y recomendaciones 

efectuadas por las Unidades de Auditoría Interna y 

acordadas con los respectivos responsables. 

i- Atender los pedidos de asesoría que le formulen el Poder 

Ejecutivo Provincial y las autoridades de sus 

jurisdicciones y entidades, en materia de su compet encia. 

j- Formular directamente a los organismos comprendi dos en el 

ámbito de su competencia recomendaciones tendientes  a 

asegurar el adecuado cumplimiento normativo, la cor recta 

aplicación de las reglas de auditoría interna y de los 

criterios de economía, eficiencia y eficacia. 

k- Poner en conocimiento del gobernador de la Provi ncia y del 

Organo de Control Externo los actos que hubiesen ac arreado 

o estimen puedan acarrear perjuicios para el patrim onio 

público. 
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l- Ejercer las funciones que le asigne la reglament ación en 

materia de privatizaciones, sin perjuicio de la act uación 

del ente de control externo. 

 

Artículo 102 .- REQUERIMIENTO DE LA SINDICATURA : La Sindicatura podrá 

requerir de la Contaduría de la Provincia y de los organismos comprendidos 

en el ámbito de su competencia, la información que le sea necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones. Para ello todos los agentes y/o autoridades 

del Sector Público Provincial prestarán su colabora ción, considerándose la 

conducta adversa como falta grave.- 

 

Artículo 103 .- INFORMES : La Sindicatura deber informar: 

a) Al Gobernador de la Provincia, sobre la gestión 

financiera y operativa de los organismos comprendid os 

dentro del ámbito de su competencia. 

b) Al Tribunal de Cuentas de la Provincia, sobre la  gestión 

cumplida por los entes bajo fiscalización de la 

Sindicatura, sin perjuicio de atender consultas y 

requerimientos específicos formulados por el órgano  

externo de control. 

c) A la opinión publica, en forma periódica. 

 

Artículo 104 .- TITULAR : La Sindicatura de la Provincia estar a cargo de u n 

funcionario denominado Síndico de la Provincia. Ser  designado por el Poder 

Ejecutivo Provincial y depender directamente del Go bernador, con el rango 

de Secretario de Estado. 

 

Artículo 105 .- REQUISITOS : Para ser síndico de la Provincia ser necesario 

poseer título universitario de graduado en Ciencias  Económicas, y una 

experiencia en la Administración Pública Provincial  no inferior a los cinco 

(5) años. 

 

Artículo 106 .- SINDICO ADJUNTO : El Síndico de la Provincia ser asistido por 

un Síndico Adjunto, quién lo sustituir en caso de a usencia, licencia o 

impedimento. 

 

Artículo 107 .- REQUISITOS : El Síndico Adjunto deber poseer título 

universitario de graduado en Ciencias Económicas y experiencias similares a 

las del Síndico de la Provincia, ser designado por el Poder Ejecutivo 

Provincial. 

 

Artículo 108 .- ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES : Serán atribuciones y 

responsabilidades del Síndico de la Provincia: 

 

a- Representar legalmente a la Sindicatura de la Pr ovincia, 

personalmente o por delegación o mandato. 
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b- Organizar y reglamentar el funcionamiento intern o de la 

Sindicatura de la Provincia en sus aspectos 

estructurales, funcionales y de administración del 

personal, incluyendo el dictado y modificación de l a 

estructura orgánico-funcional. 

c- Proponer al Poder Ejecutivo Provincial la design ación de 

personal, cuidando que exista una equilibrada 

composición interdisciplinaria; como asimismo propo ner 

las sanciones disciplinarias con arreglo al régimen  

legal vigente. 

d- Efectuar contrataciones de personal para la real ización 

de trabajos específicos, estacionales o extraordina rios 

que no puedan ser realizados por personal de planta  

permanente fijando las condiciones de trabajo y su 

retribución, en orden a las previsiones presupuesta rias. 

e- Elevar anualmente a la consideración del Goberna dor de 

la Provincia, el Plan de Acción y el Presupuesto de  

Gastos para su posterior incorporación al Proyecto de 

Presupuesto Anual. 

f- Administrar su presupuesto, resolviendo y aproba ndo los 

gastos del organismo, pudiendo redistribuir los 

créditos, sin alterar el monto total asignado. 

g- Licitar, adjudicar y contratar suministros y ser vicios 

profesionales, adquirir, vender, permutar, transfer ir, 

locar y disponer respecto de bienes muebles e inmue bles 

para el uso de sus oficinas conforme a las necesida des 

del servicio, pudiendo aceptar donaciones con o sin  

cargo. 

h- Las demás atribuciones y responsabilidades que 

establezca la reglamentación. 

 

Artículo 109 .- FUNCIONES DEL SINDICO ADJUNTO : El Síndico Adjunto 

participará en la actividad de la Sindicatura de la  Provincia, sin 

perjuicio de las responsabilidades de determinadas funciones y cometidos 

que el Síndico de la Provincia le atribuya, con arr eglo a la naturaleza de 

la materia o a la importancia o particularidades de l caso. El Síndico de la 

Provincia, no obstante la delegación, conservar en todos los casos la plena 

autoridad dentro del organismo y podrá abocarse al conocimiento y decisión 

de cualquiera de las cuestiones planteadas. 

 

Artículo 110 .- SINDICOS EN SOCIEDADES Y EMPRESAS DEL ESTADO PRO VINCIAL : En 

los casos en que el Estado Provincial tenga partici pación accionaria 

mayoritaria en sociedades anónimas, el Poder Ejecut ivo Provincial 

designará, de una terna propuesta por la Sindicatur a de la Provincia los 

funcionarios que en carácter de Síndicos integrarán  las comisiones 

Fiscalizadoras de dichas sociedades, de acuerdo con  lo que dispongan sus 
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propios Estatutos. De la misma manera proceder el P oder Ejecutivo 

Provincial en los casos en que deben designarse Sín dicos por el capital 

estatal en las sociedades en que el Estado Provinci al por sí o mediante sus 

Organismos Descentralizados, Empresas y Sociedades del Estado tengan 

participación igualitaria o minoritaria. Dichos fun cionarios tendrán las 

atribuciones y deberes previstos por la Ley 19.550 y complementarias en 

todo lo que no se oponga a la presente. 

 

Artículo 111 .- DEL CONTROL INTERNO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y  JUDICIAL Y 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS: Los Poderes Legislativo y Judicial y el Tribunal 

de Cuentas de la Provincia crearán dentro de sus ám bitos Unidades de 

Auditoría Interna que dependerán jerárquicamente de  los respectivos órganos 

de cada Poder y del Tribunal de Cuentas, y normativ amente de la Sindicatura 

de la Provincia. Estas Unidades de Auditoría Intern a actuarán técnicamente 

coordinadas con la Sindicatura de la Provincia. 

 

TITULO VII 

 

DEL CONTROL EXTERNO 

 

Artículo 112 .- EJERCICIO : El Control Externo de la hacienda pública será 

ejercido por el Tribunal de Cuentas de la Provincia  de acuerdo con las 

atribuciones determinadas por el Artículo 200 de la  Constitución de la 

Provincia. 

 

Artículo 113 .- ADECUACIÓN: El Tribunal de Cuentas de la Provinc ia, en un 

plazo de ciento ochenta (180) días, deber redactar y presentar al Poder 

Legislativo una propuesta de modificación de la Ley  N° 4376  - Orgánica del 

Tribunal de Cuentas- y normas complementarias y con cordantes, en orden a 

los objetivos, principios y sistemas contenidos en la presente Ley. 

TITULO VIII 

 

DISPOSICIONES VARIAS 

 

Artículo 114. - APLICACIÓN : Las disposiciones contenidas en esta Ley deberán 

tener principio de ejecución a partir del 1ro. de E nero de 1998. El Poder 

ejecutivo Provincial deber establecer los cronogram as y metas temporales 

que permitan lograr el desarrollo y la plena instru mentación de los 

Sistemas de Presupuesto, Crédito Público, Tesorería , Contabilidad y Control 

Interno previstos en esta Ley. 

 

Artículo 115. - DEROGACION: Se derogan expresamente, a partir de la vigencia 

de la presente Ley, los siguientes ordenamientos le gales: 

 

a- Decreto-Ley N° 159-H.G.-57, Ley de Contabilidad de la 

Provincia, con excepción de sus Artículos 49 a 52 i nclusive 
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(Capítulo V- de la Gestión de Bienes del Estado) y 53 a 61 

inclusive (Capítulo VI- De las Contrataciones). 

b- Todas las demás disposiciones que se opongan a l a presente 

ley. 

 

Artículo 116. - Autorízase al Poder ejecutivo Provincial a suscri bir con la 

Nación, otras Provincias, Municipios, Organismos de scentralizados, 

Organizaciones no Gubernamentales o Entidades Nacio nales Públicas o 

Privadas cualquiera sea su naturaleza jurídica, los  convenios necesarios 

para coordinar la implementación del presente plexo  normativo. 

 

Artículo 117. -SITUACIONES PRESUPUESTARIA: Autorízase al Poder Ejecutivo 

Provincial a efectuar las adecuaciones presupuestar ias pertinentes a los 

fines de esta Ley. 

 

Artículo 118. - DE LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE NORMA EN LOS MUNI CIPIOS : La 

presente norma ser de aplicación obligatoria para l os Municipios de la 

Provincia, de conformidad a lo dispuesto en el Artí culo 196 de la 

Constitución Provincial. El Poder Ejecutivo Provinc ial deberá remitir a la 

Legislatura en un plazo de ciento ochenta (180) día s el proyecto de Ley que 

instrumente los niveles de aplicación de la present e Ley por categoría de 

Municipios. Dicho proyecto deberá confeccionarse co n la debida 

participación de los Municipios de la Provincia. 

 

Artículo 119. - Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 de novi embre de 1996.- 

 

 

 

Dr. VICTOR M. LEMME 

Secretario Parlamentario 

Legislatura de Jujuy 

Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 

Diputado Provincial 

Vice-Presidente 1° 

a/c. de Presidencia 

Legislatura de Jujuy 
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